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Llegado el día en que debe el Ayuntamiento, con sujeción á la ley, presentar á la Junta 

Municipal el proyecto de presupuesto para el año económico de 1875 á 1876, le cumple al 
hacerlo, exponer en términos exactos y concisos los motivos, necesidades y antecedentes á 
que ha obedecido al formarle.

Grave era hasta el último punto el estado en que recibió la hacienda de Madrid, al 
encargarse de su administracion. La municipalidad á que reemplazaba, habla conseguido á 
costa de esfuerzos, que son públicos, organizar para el año económico corriente un pre­
supuesto de ingresos cuya cifra sube á 19.399,072 pesetas; pero importando en él los gastos 
22.944,866, el actual Ayuntamiento ha encontrado como primer embarazo á su gestion finan­
ciera ese déficit de 3.545,794 pesetas. Otro harto más grave encerraba el crecido descubierto 
del Municipio por obligaciones de ejercicios anteriores, que según puede ver la junta en el 
proyecto de presupuesto adicional tambien sometido á su voto, ascendia en 31 de Diciembre 
último á la considerable suma de 21.189,443 pesetas.

' Semejante situacion de la hacienda del Municipio y la consiguiente de su tesoro, im- 
ponian á este Ayuntamiento deberes siempre difíciles y á veces penosos, que considera ha­
ber cumplido, ya subordinando su Administracion con igual rigor que constancia á estre­
chas reglas, que expondrá brevemente, ya reduciendo hasta el último límite los gastos, y 
procurando algun aumento á los recursos en el proyecto de presupuesto ordinario que hoy 
presenta á la Junta municipal.

Se propuso ante todo no recurrir al crédito bajo forma alguna y renunciar á todo linaje de 
empréstitos y contratos que solo podrían proporcionarle recursos bajo las condiciones de la 
usura, y que paliando apenas la situacion presente, harían irremediable acaso la venidera: 
acordó encerrar en los límites de la más severa economía y someter á escrupulosa vigi­
lancia los gastos y servicios, reduciendo considerablemente el persoñal de sus oficinas, pro­
hibiendo el uso del capítulo de imprevistos para otros fines que los que le son propios, mode­
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rando el empleo de los demás del presupuesto, reclamando, en fin, el dictámen de la comi- 
sion de hacienda, y el voto del Ayuntamiento para la inversión de toda cantidad superior á 
300 pesetas, no ya por los funcionarios municipales sino aun por los Comisarios y comisiones; 
ha procurado y conseguido, al propio tiempo que escusaba de este modo los gastos no exi­
gidos por servicios indispensables, satisfacer puntualmente todos los que hacia, evitando el 
perjuicio que ocasiona la desconfianza en los precios y contratas, cuya revision y mejora tam­
bien dispuso: resolvió, además, abstenerse de emprender y aun de proyectar obras nuevas, 
limitándose á la conservacion y entretenimiento de las existentes y á la inaplazable termi­
nación de aquellas cuyo estado no permitía, sin perjuicio de los intereses municipales, 
suspenderlas: atiende con incesante afan desde el primer momento á vigorizar la recauda­
ción en todos sus ramos, no perdonando para ello medio alguno de cuantos ha tenido á su 
alcance: cree haber consagrado, en suma, á la hacienda de Madrid la atención incesante y 
los activos esfuerzos que tan vivamente reclama su angustioso estado.

Merced á la aplicacion de tales medidas, este Ayuntamiento que encontró sin satisfacer 
una parte considerable de las obligaciones del ejercicio, vencidas en su primer semestre, no 
solo ha logrado pagarlas y pagar sin escepcion al dia cuantas pertenecen al segundo, sino 
que ha satisfecho tambien la no corta suma de 629,999 pesetas, para evitarse la renovación 
de un anticipo contratado en condiciones escepcionales .y con garantía de títulos de la 
renta perpétua del Estado, que convenia por todos estilos recoger; y aunque ni la circuns­
tancia de estar tiempo hace suspenso el abono normal y corriente de los vencimientos de la 
deuda, ni la de ofrecer el presupuesto un déficit superior al importe de su servicio, permitían 
á la municipalidad cubrirle á la par que las otras atenciones ordinarias, ha podido llegar á 
los últimos dias del año económico, con una existencia suficiente en sus arcas para resta­
blecer, entre las diversas clases de acreedores municipales, la igualdad perturbada en el órden 
de los pagos, por disposiciones de los años últimos.

Estaba en descubierto el Municipio desde el de 1870 con los efectistas de Sisas y con los 
tenedores de obligaciones del empréstito de 80 millones de reales, mientras tenía satisfechas 
por cuenta del anticipo, llamado Erlanger, no solo todas las amortizaciones y reembolsos 
pertenecientes al año de 1871, sino alguna parte de la amortizacion de 1872.

El actual Ayuntamiento acaba de nivelar las tres clases de la deuda municipal, mediante 
el pago, que en estos momentos realiza, de la anualidad de 1871 á los efectistas; del resto 
del cupon de 31 de Diciembre de 1870, y de las amortizaciones del mismo año y del siguien­
te á los tenedores del empréstito emitido en 1861.

A reglas igualmente generales y uniformes que la aplicada á ese abono parcial de la 
deuda, viene sujetándose en el total de los servicios y con ellas no solo se ha propuesto, 
sino que ha conseguido en absoluto, evitar toda ocasion de preferencias en los pagos. Cer­
rado el período de ampliacion del ejercicio de 1873 á 74 en 31 de Diciembre último, y no 
existiendo abierto presupuesto adicional alguno, no era lícito á esta Municipalidad satisfacer 
atrasos de años económicos anteriores; pero con la única y tambien general excepción ya 
enunciada, ni una sola de las obligaciones del corriente deja desatendida. Siguiendo con per­
severancia el ejemplo de su presidente que en los primeros dias de Enero supo acudir con 
fruto á los deudores del Municipio y realizar así los fondos necesarios para todos los venci­
mientos de entónces, puede hoy hacer público que despues de pagar durante poco más de cinco 
meses la suma de 10.940,749 pesetas y 17 céntimos, ha llegado al dia 7 de Junio con una 
existencia metálica que le permite hacer en la forma expuesta un pago de consideracion á los 
acreedores.

Tal es á grandes rasgos presentada su gestion financiera: tales sus esfuerzos por continuar 
la obra que ya con noble aliento emprendieron sus antecesores inmediatos en la Adminis­
tración de la Villa: tal por fin el sólido fundamento de la firmeza con que le es dado asegu­
rar que no ha contribuido á la formacion ni al progreso del déficit con sus actos.

Más sin la responsabilidad del mal, le imponen las circunstancias la del remedio. No por 
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ser en absoluto inculpable de la existencia del déficit, es menor su obligacion de combatirla. 
Lo ha hecho, como queda demostrado durante el ejercicio, y se halla en la imperiosa nece­
sidad de continuar procurándolo en el presupuesto.

Tres únicos medios cabe emplear para conseguirlo: el uso del crédito, la reducción de los 
gastos: el aumento de los recursos.

No parece seguramente preciso esplicar á la Junta por qué el Ayuntamiento ha descarta­
do sin la menor vacilacion, el primero, siendo por desgracia demasiado notorio, que antes 
de usar del crédito, necesita restablecerle.

Convertida, por tanto, al presupuesto toda la atencion de la actual Municipalidad, ha 
procurado con empeño, al formarle, así la exactitud en sus cifras como su nivelacion real. 
Conseguirla no más que con la rebaja de los gastos, hubiera sido su deseo, llegar en este 
punto hasta el último límite sin daño de los servicios indispensables, ha sido su propósito: 
toca á los señores asociados decidir si el adjunto proyecto le realiza.

Importan en él los gastos, la suma de 20.297,912 pesetas, que comparada con la de 
22.9 44,866 á que ascienden aquellos en el presupuesto corriente, ofrece una reducción en 
el que se presenta de 2.646,954, cuya aplicacion á los diversos capítulos, pueden ver los se­
ñores Asociados en el estado comparativo de ambos resúmenes, que acompaña al proyecto.

Se debe, en parte, esa baja efectiva, así á la circunstancia de no figurar ya en el pre­
supuesto próximo la cantidad de 425,891 pesetas que gravaba el corriente por atrasos de 
la Diputación provincial, hoy por fortuna satisfecha, como á la mejora de 694,582, obtenida 
en el nuevo concierto de encabezamiento con el Estado por el impuesto de consumos, y 
representa el resto, la reduccion total de 1.526,481 pesetas introducida en los varios servi­
cios de la Villa.

Si ha de medirse con equidad y acierto la importancia de esta considerable economía, no 
cabe referirla á la suma íntegra de obligaciones, que sin completa propiedad, se llama pre­
supuesto de gastos municipales. En tres grupos de créditos puede descomponerse su nominal 
importe. Forman el primero las siguientes obligaciones, todas estrañas á los servicios del 
Municipio: el cupo de encabezamiento, el de la Diputacion provincial, el impuesto transi­
torio del 5 por 100, abonable al Estado, y los fondos especiales del ensanche, las cuales 
constituyen el capítulo 12 del presupuesto proyectado é importan en el vigente 8.722,896 
pesetas; crecida suma que el Ayuntamiento vierte en otras cajas ó entrega á otras corpo­
raciones, sin librarse por ello de la impopularidad de su exaccion: es evidente que no puede 
acordar rebajas en tales créditos establecidos y fijados por otros poderes; si bien ha obtenido 
en alguno de ellos la reduccion ya espuesta.

A otro grapo de obligaciones completamente irreducibles por su naturaleza, pertenecen 
los intereses y amortizaciones de la deuda, cuyo conjunto ascendía á 3.324,732 pesetas en el 
año económico corriente.

Quedan, por tanto, constituyendo la única suma susceptible de rebaja en el presupuesto las 
atenciones que corresponden á los múltiples servicios de la Villa que figuran por 10.897,238 
pesetas en el servicio actual y por 8.872,205 en el inmediato. Solo con estas cifras procede 
comparar la economía de 1.526,481 que el proyecto realiza, toda vez que como queda demos­
trado no podia alcanzar á las demas del presupuesto; y nos cumple advertir que esa última 
cantidad de gastos comprende, en obediencia á una disposicion reciente, el aumento de 172,338 
pesetas para atenciones de cárceles, contra cuya partida que sin tal novedad seria aumento de 
la rebaja, habían reclamado siempre las Juntas Municipales.

Por desgracia, las economías y reducciones que cree haber llevado el Ayuntamiento á su 
límite último, si bien disminuyen el déficit del presupuesto ordinario en 2.646,954 pesetas, 
le dejan todavía subsistente por valor de 898,840.

No hallaría aun el actual Ayuntamiento en esa diferencia, bastante motivo para la reso- 
lucion sensible de pedir nuevos sacrificios al vecindario. Mas no puede dispensarse de pen­
sar que sobre la cifra del déficit asi moderada, asciende á la abrumadora de 21.189,433 
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pesetas el pasivo exigible por atrasos de ejercicios cerrados. Lo menos que puede hacerse 
ante ella es seguramente robustecer los ingresos hasta la nivelación efectiva.

No seria realizable el propósito de enjugar en un solo ejercicio tan estraordinario des­
cubierto; pero es ya forzoso pensar en reducirle prudentemente, é importa ante todo que el 
Municipio asegure el cumplimiento de los compromisos que para conseguirlo contraiga. Nin­
guna medida en aquel sentido, si ha de ser séria, legal y digna, puede partir de otra base que 
de un sistema de recursos sólidamente organizado. Es por fin de necesidad notoria impedir 
que se acreciente el déficit, y no hay mas medio de conseguirlo que la efectiva nivelacion.

Observó al intentarla el Ayuntamiento, que no ha respondido en general la recaudación 
á las previsiones del presupuesto de ingresos para el ejercicio corriente. Un meditado estudio 
comparativo entre las cantidades obtenidas y las calculadas, le ha aconsejado reducir no poco 
las mas, y elevar ligeramente algunas de aquellas cifras, tomando siempre por segura base 
lo positivamente recaudado, para restablecer la verdad en los renglones de su proyecto. Ha 
alcanzado la baja al arbitrio de consumos que presupuesto en la suma de 14.750,000 pesetas, 
solo rindió hasta el 6 de junio la de 13.948.703, si bien han contribuido á que exista 
dos hechos, cuya reproduccion no es de temer en el próximo año: la escasísima recauda­
ción de los dos primeros meses del ejercicio, debida al estado de incertidumbre que en per­
maneció la renta no realizado aun el contrato de encabezamiento con el Estado, y la exor­
bitancia del derecho de quince pesetas en quintal métrico, que afectaba á la sal, cuyo 
producto ha sido casi nulo para el Municipio, obligado no obstante á abonar á la Hacienda 
251,505 pesetas por el cupo perteneciente á este artículo. Basado capitalmente el sistema 
tributario de Madrid en la imposicion indirecta sobre artículos de consumo y materiales de 
construccion, no podia eximirse el Ayuntamiento de llevar una reforma á su tarifa, cuando 
la necesidad le obligaba á acrecentar los recursos de la Villa. Dócil a los consejos de la espe- 
riencia y atento á conciliar en la medida posible lo legítimo de los intereses particulares con lo 
imperioso de los comunes, reduce, en interés de su mayor rendimiento, los derechos de algunas 
especies, como el vino, los alcoholes y aguardientes, perfeccionando la escala de su adeudo por 
grados; el rom, cognac y licores; el aceite vegetal y animal; las terneras y novillos en vivo; 
las aves caseras y silvestres; el pescado de mar; el carbon; el azúcar, la paja, y otras de 
menor importancia; y si bien considera preciso elevar los del garbanzo, el arroz y las le­
gumbres secas, lo hace sin esceder la tarifa que aprobó la Junta Municipal en el año de 1872. 
Reduce en cambio el derecho de la sal á 5 pesetas de las 15 á que ascendía y de las 9 que tie­
ne impuestas el Estado. Con el fin de evitar la intervención á los fabricantes de jabón y bu­
jías, introduce como partidas nuevas las barrillas, sosa y ácido sulfúrico, y sube algo los dere­
chos del sebo labrado y en rama. Amplía por último las tarifas del impuesto reformado sobre 
estas bases, al adeudo de materiales destinados á la construccion urbana, y le completa con 
la imposicion de un 3 por 100 sobre el tipo de derechos señalado á las especies que atra­
viesan el término de Madrid. Tiende este moderado recargo á combatir la defraudacion, y se 
justifica como arbitrio, así por el desperfecto de la vía pública, como por los gastos que im­
pone al municipio el personal de vigilancia necesario para acompañar, con arreglo á la ins- 
truccion, las mercaderías conducidas á través de su término. En cuanto á las reformas de la 
tarifa, son unas favorables al tráfico y al consumo; impuestas otras por la apremiante necesi­
dad de arbitrar recursos, é introducidas todas con la mayor prudencia. Ellas permiten calcu­
lar el rendimiento del arbitrio sobre especies de consumo y materiales de construccion en la 
cifra de 15.400,000 pesetas.

Pero si este arbitrio es la base obligada del presupuesto municipal, dada la centraliza­
ción de las contribuciones directas en el Tesoro; como al fin es mixto el sistema tributario del 
Estado, no puede con justicia el Ayuntamiento reducir exclusivamente el suyo á una especie 
de impuesto, que cuando sale de ciertos límites, abruma el salario sin gravar apenas la renta.

Exige la equidad, por tanto, que concurran la propiedad y la industria, á levantar las 
cargas municipales.
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El proyecto de presupuesto no introduce novedad en el recargo sobre la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería, mas ha sido forzoso nivelar, cuando menos, con la propie­
dad, á la industria en su tributacion directa. La imposicion del 8 por 100 en el ejercicio cor­
riente, tuvo origen en un error que el actual Ayuntamiento no ha pretendido subsanar ínte­
gramente, solicitando del Gobierno de S. M. autorizacion para pedir á la riqueza industrial 
y mercantil el 40 por 100 de la cuota del Tesoro, sino solo el 20, que se halla en rigor dentro
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inmuebles, cultivo y ganadería, mas ha sido forzoso nivelar, cuando menos, con la propie­
dad, á la industria en su tributacion directa. La imposicion del 8 por 100 en el ejercicio cor­
riente, tuvo orígen en un error que el actual Ayuntamiento no ha pretendido subsanar ínte­
gramente, solicitando del Gobierno de S. M. autorizacion para pedir á la riqueza industrial 
y mercantil el 40 por 100 de la cuota del Tesoro, sino solo el 20, que se halla en rigor dentro 
del límite permitido por la ley municipal.

Unicamente las empresas de espectáculos públicos abonarán el 100 por 100 de aquella 
cuota si la Junta no niega su aprobacion al proyecto de presupuesto, que en este punto, 
menos que en otro alguno, debe suscitar impugnaciones.

Fuera de la contribución extraordinaria de espectáculos, cuatro son los nuevos arbi­
trios de que aun no se ha ocupado en esta Memoria el Ayuntamiento. El de patentes por vi­
gilancia sobre cafés, fondas, casas de huéspedes, mesones, botillerías, tabernas y otros esta­
blecimientos públicos, consiste en cuotas reducidas y de general proporcionalidad á la clase 
de los establecimientos que grava. Ha sido fácil calcular prudentemente su. rendimiento en 
40,230 pesetas sobre datos estadísticos fijos. El impuesto sobre introducción y trasporte de 
tipos, tiene preespediciones mercantiles, no gravadas con el arbitrio de consumos, sobre 
ser muy suave encedentes bien cercanos en autorizaciones de carácter análogo á los Ayun­
tamientos de Santander é Irun.

Si bien el Ayuntamiento parte en su cálculo sobre el rendimiento de 125,000 pesetas fija­
do á este arbitrio, de la importacion de 30,362 toneladas anuales en Madrid, y de siete bul­
tos por tonelada, no ha fijado el número de estos, ni en consecuencia el renglón correspon­
diente, sin hacer considerables deducciones por razon de especies gravadas con el derecho 
de consumos y por otros muchos conceptos y motivos.

El timbre y sello municipal llena un notorio vacío entre los arbitrios sobre servicios de­
terminados que el Ayuntamiento presta, mientras el de muestras y anuncios fijos que ademas 
de estar espuestos en la calle, la obstruyen llamando la atencion de los transeuntes en prove­
cho de los anunciantes, completa la série de orígenes de renta que corresponde á la municipa­
lidad por la utilizacion de la vía pública en cualquiera forma. Queda presupuesto el primero 
de estos nuevos recursos en 70,900 pesetas y en 135,000 el segundo.

En orden al resto de los ya existentes, solo se sube ligeramente el importe de licencias 
para construir, poniendo como queda dicho la cifra calculada por los demás como por ingre­
sos de propiedades y beneficencia en armonía con la recaudacion efectiva para obtener la 
verdad en el presupuesto.

No se ha llegado en cambio á conseguir una nivelacion perfecta; pero reducida la diferen­
cia entre los gastos, cuya cifra es en el proyecto de 20.297,912 pesetas, y los ingresos que 
ascienden á 20.241,336, puede considerarse el déficit ordinario desprovisto de toda importan­
cia puesto que se reduce á 56,576 pesetas.

El Ayuntamiento,- despues de deliberar detenidamente sobre cuanto ha espuesto y de ob­
tener del Gobierno de S. M. la autorizacion necesaria, ha formado un cuadro de recursos, 
que si distan mucho de ofrecer medios proporcionados á todas sus obligaciones en descu­
bierto, los contienen seguros de atender á las ordinarias, impidiendo el acrecientamiento del 
déficit, y permiten esperar que en no muy largo tiempo vea el Municipio de Madrid restable­
cido su crédito y desahogado su tesoro.

La Junta, como llamada por la ley á fijar definitivamente el presupuesto, ha de decidir si 
existen otros para realizar esos fines con mayor ventaja de los intereses de la poblacion. Lejos 
de rechazarlos, el Ayuntamiento los aceptará gustoso, siempre que respondan con suficiente 
eficacia á las graves necesidades y á las difíciles circunstancias de la administracion de Ma­
drid.__Madrid 19 de Junio de 1875.—Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Alcalde 
Presidente, C. El Conde de Toreno.
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RESUMEN GENERAL
DEL

PRESUPUESTO DE GASTOS É INGRESOS
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 A 76.

GASTOS.
PESETAS. PESETAS.

Capítulo 1.° Gastos de Ayuntamiento............................. ...............
— 2.° Tenencias de Alcaldías y Alcaldías de barrio............
— 5 o Milicia Nacional....................................... . .................
— 4.° Policía Urbana y Rural...............................................
— 5.° Instruccion pública....................................................
— 6.° Beneficencia municipal............................... ...............
— 7. Entretenimiento v conservacion de obras municipales.

1.587,213 »
162,766’25
10,000 »

2.629,645-72
550,902-79
563,162 »

1.524,108‘50
— 8.° Obras municipales de nueva construcción..................
— 9.° Corrección pública.......................................................

10. Cargas.........................................................................
— 11. Gastos imprevistos.....................  -...............
— 12. Obligaciones extrañas á los servicios municipales...

540,020-82
351,22930

4.022,862’04
250.000 »

8,104,002’26
20.297,912-88- 13. Liquidación de presupuestos anteriores............ »

INGRESOS.
SECCION PRIMERA.

RENTAS Y PRODUCTOS PROCEDENTES DE BIENES,

PESETAS.

DERECHOS Ó CAPITALES.

CAPITULO 1.° Propiedades del Municipio..........
» 2.° Beneficencia...................................
» 3.° Corrección pública................ .
» 4.° Extraordinarios y eventuales........
» S.° Ingresos varios....... ............. ..

307,063 » 
116,700 »

»
434,000 »

2.702,756’12 3.560,521-12
SECCION SEGUNDA.

ARBITRIOS.

CAPITULO 1.° Sobre servicios municipales........
» 2.° Utilización de la vía pública........
» 5.° Industria y comercio;.............. ..

343,580 »
528,250 »
208,985 » 1.280,815 »

SECCION TERCERA.
REPARTIMIENTO GENERAL.

CAPITULO UNICO.......................... »
SECCION CUARTA.

CONSUMOS (1).
CAPITULO UNICO............................ 15.400.000 » 15.400,000 » 20.241,336412

Déficit................. 56,578476

(1) Bajo este epígrafe se comprende la imposición de un arbitrio sobre los artículos gravados y 
no gravados por el Estado, contenidos estos en la tarifa inserta en la Gaceta de 4 de Junio de 1875, 
y autorizados ambos; el primero, por Real órden de Mayo anterior, y el segundo por Real decreto 
de 4.° del referido mes de Junio, y ademas el arbitrio de un 3 por 100 del tipo de adeudo señalado 
en la tarifas de consumos y arbitrios sobre las especies que atraviesen de tránsito el término mu­
nicipal.
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- RESUMEN
DEL PROYECTO DE

PRESUPUESTO DE GASTOS
PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 Á 76,

COMPARADO CON EL DE 1874 á 75, 

segun fué aprobado por la Junta de Asociados en 4 de Febrero de 1875.

Capítulos.

PROYECTO
DE 

PRESUPUESTO
PARA 

1875 á 76.

PRESUPUESTO

ORDINARIO
DE

1874 á 75.

r

AUMENTOS. BAJAS.

W
 

D
o E

S 00 
-T

SC
0 19 

—
° 

00
°0

 
o 

0 
0 

0 
0 

0 
o Gastos de Ayunta­

miento......................
Tenencias de Alcaldía 
y alcaldías de barrio.

Milicia Nacional........  
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública.... 
Beneficencia municipal 
Entretenimiento y 
conservación de obras 
municipales.............

Obras municipales de 
nueva construcción...

Corrección publica...... 
Cargas.................... 
Imprevistos.................  
Obligaciones estrañas 
á los servicios muni­
cipales ......................

Liquidación de presu­
puestos anteriores....

1.587,213 ,

162,766(25 
i05000 ni

2.629,645’72 
550,902-79
565,162 n

1.524,108’50

540,020’82
351,229’50

4.022,862’04
250,000 "

8.104,002-26

I 1

1.709,469 n

172,716‘25
17,875 11

2.796,926’48
611,527’79
692,902’50

1.941,727*50

1.328,865’48
178,891 I

4.095,177*29
250,000 1

8.722,896175

425,891’35

1,860 .1

45 11 

9,000 11 

7,030 II

11 11

7*30 
172,338*50 

2,000 n
11 11

75,687’51 

11 11

124,116 ,

9,995 ii
7,875 I 

176,280*76
60,625 n 

134,770*50

417,619 ,

788,851’96
11 11

74,315’25
II II

694,582 , 

423,891’35

20.297,912,88 22.944,866’39 267,968*31 2.914,921’82
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MOCIONES acerca de las causas que motivan los aumentos y bajas en el 
anterior resímen comparativo.

A U MEN TOS.
CAPITULO 1.0

1,860 n Proceden de la diferencia que resulta en el artículo 8.°, entré la cantidad 
que se ha considerado necesario aumentar para la compra 
de carbón y leña con destino á las dependencias Munici- 
pales, y la rebajada en el vestuario de los cocheros y 
lacayos del Exemo. Ayuntamiento, y otros gastos de 
sostenimiento de coches y manutención de las yeguas.

CAPITULO 2.

45 11 Que en el artículo 1.° se ha aumentado por un dia de haber á los orde­
nanzas de las Tenencias de Alcaldía, en atencion á que 
el año próximo de 1876 es bisiesto.

CAPITULO 4.°

9,000 1 En los jornales y gastos de material del Fiel Contraste y Almotacen, 
así como la compra y recomposicion de lápidas para ro- 
tulacion de calles.

CAPITULO 6.0

7,030 11 Que importan los de este capítulo en la forma siguiente: 
7,027 11 En el artículo 2.° por un dia más de racion á los acogidos en el primero 

y segundo Asilo de San Bernardino por ser año bisiesto; 
en el material del establecimiento de litografía y auto- 
grafía del primer Asilo, y otros pequeños aumentos en 
los demás gastos de dichos Asilos con motivo de la nueva 
organización que se les dió.

3 " Por un dia más de manutencion á dos colegiales de San Ildefonso, no 
comprendidos en el cálculo de los demás.

7,030 „
CAPITULO 8.°

7 ,30 si En el artículo 7.° para igualar en números redondos la cantidad que 
figuraba en el Presupuesto del año anterior.

CAPITULO 9. °

172,338°50 Que en virtud del Real decreto de 15 de Abril de este año ha tenido que 
aumentarse para atender al pago de los gastos que ori­
ginen las cárceles de Audiencia y la de partido.

CAPITULO 10.

2,000 n En el artículo 12 por considerar insuficiente la cantidad del año anterior 
para asegurar de incendios el mobiliario de las oficinas y 

. demás dependencias del Ayuntamiento, incluso el del 
Teatro Español, sus almacenes y archivo.

75,687’51 En el artículo 14 por el aumento de 5 por 100 del Presupuesto de ingre­
sos de este año, en razon á elevarse á mayor cifra que el 
anterior por los nuevos arbitrios que se establecen.

267,968’31 Total importe de los aumentos.
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BAJAS.

CAPITULO 1. °

124,116 " Importan las bajas de este capítulo, en esta forma:
32,660 " Proceden de la nueva organizacion dada á las oficinas 

centrales del Ayuntamiento, Administraciones y Visita 
de Arbitrios municipales.

80,456 " Por la supresión de temporeros y disminucion de gas- 
os de material é impresiones para las dependencias mu­

nicipales.
1,000 " Que se rebajan en las suscriciones de periódicos y otras. 
5,000 " En los gastos de conservación y reparacion del edificio 

que ocupa el Municipio.
5,000 " En los de entretenimiento y adquisición de efectos y 
. mobiliario de las Casas Consistoriales.

124,116 „

CAPITULO 2. °

9,995 " Procede de haber reducido á la mitad la cantidad que venia asignándose 
para gastos de escritorio de las Tenencias de Alcaldía, y 
supresión de la partida para obras de reparacion en los 
locales que ocupan, asi como la destinada á entreteni­
miento y adquisicion de mobiliario para las mismas.

CAPITULO 3. °
7,875 " Por considerar suficiente la suma de 10.000 pesetas para atender á los 

gastos que origine la actual Milicia Nacional.

CAPITULO 4. °

176,280-76 Importan las bajas hechas en este capítulo, y consisten:
41,667-25 Por la supresión de 40 plazas de Guardias municipales 

y otras varias alteraciones en el personal de Paseos y Ar- 
- - bolados, Parque de Madrid y en el Matadero.
75,661°75 En la disminucion de horas de alumbrado en la po- 

blacion. -
1,717 " Que resulta de diferencia entre la cantidad que se con­

sidera debe economizarse en la recomposicion de carreti­
llas para el servicio de recorrido, y el aumento á que 
asciende un dia más el. haber en el próximo año bisiesto 
a los operarios de limpiezas, riegos é incendios.

42,838198 En las disminuciones hechas en el material de los ra- 
. mos de Paseos y Arbolados y Parque de esta Villa.
13,250 " En la diferencia que resulta entre el importe que se re­

baja por el tinglado de los naranjeros de la plaza de la 
Cebada trasladados á la de Olavide (Chamberí), y el 
aumento de 500 pesetas que se ha considerado hacer 

- pera gastos de impresiones del Mercado de ganados.
1,145:78 Por la rebaja hecha en los gastos de material del Mata­

dero de ganado de cerda, de la que se ha rebatido el im­
porte de un dia más de haber que deben percibir los ope­
rarios del mismo y los del de vacas y carneros, por ser 
año bisiesto, quedando reducida la baja á las expresadas 

. 1,145,78 pesetas.
176,280/76
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CAPITULO 5. °

60,625 n Importan las economías introducidas en este capítulo, y las componen 
4,000 " Que se rebajaron en los alquileres de los locales que 

ocupan las Escuelas públicas, en atencion á que dos de 
estas van á instalarse en la casa núm. 15 de la Costani­
lla de los Desamparados, propia del Ayuntamiento.

35,000 n En las Escuelas de adultos.
14,750 " De la supresión de gratificaciones á los 

maestros encargados de las bibliotecas 
populares y gastos de instalacion y sos­
tenimiento de las mismas.

6,875 1 De la subvención á los establecimien­
tos y sociedades particulares dedicadas 
 á la enseñanza.

.56,625 " 56,625

60,625 1

CAPITULO 6. °

134,7 70 50 Importan las bajas de este capítulo, que consisten en
500 I Sueldo del Interventor del segundo Asilo. 

31,050 1 En la supresion del personal para el establecimiento de 
la botica y disminucion de los haberes de los facultati- 
vos de las casas de Socorro.

31,550 "
Y rebatida de esta suma la de

1,775 " que se aumenta en el primer Asilo para personal del es­
tablecimiento de litografía, creado en la imprenta., resul- 
tan ¿e baja las expresadas 29.775 pesetas.

29,775 "
95,549 " En el artículo 3.°, material de las casas de Socorro, por 

la rebaja proporcional que las ha correspondido por to­
dos conceptos, de las 309.000 pesetas que se conceden 
para todos los gastos.

9,446’50 Por la reducción que en general han sufrido los gastos 
de material para el colegio de San Ildefonso.

134,770450

CAPITULO 7. °

417,619 " Importan las bajas de este capítulo, como sigue:
15,227’75 Que proceden de las reformas introducidas en el perso­

nal de las oficinas del detall y de las de alcantarillas, 
fontanería y recipientes urinarios.

61,149 " De la rebaja acordada en todos los gastos de material de 
fontanería, alcantarillas, pozos absorvedores y recipien­
tes urinarios.

284,690 " Por disminucion acordada en los gastos de empedrados 
y aceras.

51,047450 Porreduccion hecha en la cifra que venia figurándose en 
el presupuesto anterior para gastos de caminos y carre­
teras.

5,504'75 Por minoracion acordada en los gastos del Almacen 
general.

417,619 "
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CAPITULO 8. 0
788,851’96 Importan las disminuciones acordadas en este capítulo, y las compo­

nen las partidas siguientes:
67,215’96 Por suponerse terminadas en el presente año económico 

las obras de construcción del edificio Escuela-modelo.
27,749 n Por reduccion de la suma que se calcula necesaria para 

la tercera parte del coste de las alcantarillas que se cons­
truyan durante el ejercicio de este Presupuesto.

500,000 II Por haberse terminado de pagar la parte de casa ad­
quirida por Madrid del Marqués de Malpica, para el via­
ducto de la calle de Segovia.

10,000 n Por rebaja en la cantidad destinada para las obras del 
nuevo Almacen de Villa y construcción de unas fuentes 
en el mencionado local.

90,000 1 Por suponerse terminarán en el presente año económi­
co en la casa número 15 de la Costanilla de los Desam­
parados las obras de la misma.

40,000 ii Consiste en haberse terminado las obras que estaban 
contratadas para el desmonte y explanacion de la Cuesta 
de Santa Bárbara.

9,839’50 Por considerarse quedarán terminadas en el actual ejer­
cicio las obras de cerramiento del Mercado de caballerías. 

44,047’50 Por la misma razon, respecto de la valla de circunvala­
ción de la zona fiscal.

788,851496

-vz CAPITULO 10.
74,315’25 Son baja en este capítulo, y proceden:

5,000 ii De la supresión del alquiler del local en que se hallaba 
instalado el almacen del Teatro Español.

3,027’50 Por la disminución que se hace en la cifra destina­
da á intereses del empréstito de 80.000,000 de reales, 
compensado el aumento que se ha hecho en la cantidad 
asignada para el 1 por 100 de amortizacion de las 80,000 
obligaciones emitidas.

10,000 H Por rebaja en los intereses que puedan devengar los 
préstamos que el Banco de España haga al Municipio.

287’75 Por la parte de contribución que por territorial cor­
responde deducir en los réditos del capital de las luces 
con que se hallan gravadas varias casas que el Ayunta­
miento ha adquirido para el ensanche de la calle de Pre­
ciados.

56,000 ii Por reduccion de la cantidad que figuraba en el pre­
supuesto anterior para indemnizacion de terrenos expro­
piados en virtud de autorizaciones competentes.

74,315’25
=========== CAPITULO 12.

694,582 II Proceden de la rebaja hecha por el Gobierno en el encabezamiento del 
impuesto de Consumos.

CAPITULO 13.
425,891‘35 Procedentes de haberse satisfecho á la Diputacion Provincial lo que se 

la debía por atrasos hasta fin del ejercicio de 1871 á 72, 
que había venido figurándose en este capítulo.

2.914,921‘82 Total importe de las bajas.

De forma que importando el total de los aumentos 267,968’31 pesetas , y las bajas 
2.914,921‘82 pesetas, resulta una disminución de gastos en el proyecto de presupuetos 
para el año económico de 1875 á 76, de 2.646,953‘51 pesetas.
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ESTADO COMPARATIVO

DE LOS INGRESOS
CALCULADOS EN EL PRESUPUESTO

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1875 A 76,
con los quefiguraron en 1874 á 75, 

y explicaciones de las diferencias de más y ménos 
que en el mismo aparecen.

AÑO ECONÓMICO. DIFERENCIA DE

1875 á 1876
PESETAS. CTS.

1874 á 1875.
PESETAS. CTS.

MAS.
PESETAS. CTS.

MENOS.
PESETAS. CTS.

1 a SECCION.
Capitulo 1.°

2.’
3.°
4.°
5.°

307,065 , 
116,700 -

11 II

434,000 „
2.702,756’12

468,008-38
162,845 1

1 1
434,234,46

2.455,395’88

II 11

II II

11 11

II II

247,360’24

160,943°38
46,145 1

11 II
234’46

ti ii

3.560,521’12 3.520,483’72 247,360-24 207,322’84

2.a Idem....
/Idem...... 1.°

2.°
1 3.°

- 543,580 W
528,250 I
208,985 1

538,408’03
546,250 "

43,930-25

5,171497
1 11

165,054’75

II II
18,000 "

II II

1.280,815 „ 1.128,588’28 170,226’72 18,000 ii

3.a Idem.... Idem unico. fi II II 11 II 1 11 11

4.a Idem.... Idem unico. 15.400,000 n 14.750,000 - 650,000 , 11 11

RESUMEN.

SECCIONES.., ....................2.a
.................... 3.a

1....................4.a

3.560,521’12
1.280,815 u

II II

15.400,000 1

3,520,483 72
1,128,588’28

II II

14,750,000 1

247,360’24
170,226 72

650,000 1

207,322’84 
18,000 1

1 II
11 II

20.241,336’12 19.399,072 , 1.067,586’96 225,322’84
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ESPLICACIONES de las causas que producen las diferencias de más y ménos en la
anterior

1 .067,586’96 Pesetas, asciende lo consignado de más en el presupuesto para 1875 á 76 
comparado con el anterior de 1874 á 75, y corresponden:

247,360’24 A la Seccion 1.a, Rentas y productos procedentes de bie­
nes, derechos ó capitales, en esta forma:

247,360’24 Al capítulo 5.°, Ingresos varios, en ra­
zón al aumento que han tenido por di­
ferentes conceptos y la traslacion á este 
capítulo de otros que figuraban en el 
presupuesto anterior en otras secciones 
y capítulos.

-247,360-24
170,226‘72 A la Seccion 2.1, Arbitrios sobre servicios municipales, 

y proceden:
106’51 A productos de bancas, baños, licen­

cias de aguadores y fuentes públicas, 
........ que es el artículo 3.0 y ha sido aumen­

tado en vista de los productos del año 
anterior.

. Th 5,065’46 Al artículo 5.°, productos de licencias 
de construccion de fincas, obras y certi- 
ficaciones á instancia de partes, que asi­
mismo se ha aumentado en el primer 
concepto por la nueva tarifa con relacion 
á las zonas y orden de calles; y en el 
segundo, en vista de la necesidad que 
tienen muchos de los vecinos de pro­
veerse de ellas, no apareciendo el ver­
dadero aumento por haber baja en otros 
conceptos de este capítulo.

40,054’75 Al capítulo 3.°, producto de licencias ó 
patentes que se expiden á los vendedo­
res; en razon al mayor aumento que 
debe tener este artículo por medio de 
la vigilancia que ha de ejercerse sobre 
los establecimientos públicos que marca 
la ley, y habrá de realizarse su recau­
dación por medio de patentes, etc. 

125,000 " Al artículo 2.° dedicho capítulo, arbi­
trio sobre introduccion y trasporte de 
mercancías no gravadas por otro con­
cepto, por creer ser llegado el caso de 
hacer alguna imposicion sobre las mis­
mas, para poder atender, en parte, á los 
servicios municipales , siendo más los 
aumentos que hay en el cap. 3.° de esta 
seccion, que no pueden aparecer por las 
bajas que hay en varios artículos del 

  mismo capítulo.
170,226472

650,000 " Corresponden á la 4.a Seccion, Consumos, que ha sido 
aumentada en razon á haberse alterado las tarifas que 

 rigen, haciendo extensivos los arbitrios á varios artículos 
1.067 586496 1.067 586496 que antes no estaban gravados y á los tránsitos de las 
- ======== especies que no se consumen en esta capital.

Ayuntamiento de Madrid



- 12 —

225/322 84 Importa la diferencia de menos de esta comparación, y de ella 
207,322’84 Corresponden á la Seccion 1.a, rentas y productos 

procedentes de bienes, derechos o capitales, en razon á 
la baja de

160, 943’38 Del capítulo 1.°, artículo 1.°, produc­
tos de fincas, etc., por la redencion de 
censos y menos productos en los apro­
vechamientos del Parque de Madrid, de 
los ramos de Policía Urbana é indemni­
zación por los tres pies de acera que de­
ben abonar los dueños de las casas, etc. 

46,145 „ Del capítulo 2.°, intereses de efectos 
públicos de la propiedad del comun, por 
la baja que se calcula tendrán los inte­
reses de los fondos públicos de la perte­
nencia del Ayuntamiento y

234’46 Del capítulo 4.°, por creerse menores 
los ingresos eventuales y no previstos.

207,322’84

18,000 IT Pertenecen á la Seccion 2.a, arbitrios, y corresponden 
á los capítulos 1.° y 2.°: Producto líquido del papel de 
pagos al Ayuntamiento, el 25 por 100 sobre licencias de 
uso de armas, arbitrio sobre carruajes y caballerías de 
lujo, y sobre colocación de vallas y arbitrios sobre pun­
tales, teniendo en cuenta los productos qué por dichos 
conceptos ha habido en el año anterior, así como la dis­
minución del número de canalones por las obras que se 
ejecutan para recogida de aguas.

225,322’84 225,322 84
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